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{SI Un peso argentino nuevo equivale a HlO fHoses ,¡.rw'ntióos antiguos.

11,61 11,73
21,;i8 21,60
785 7,93
4:52 4,57
1,70 1,72
0,03 0,04
0.59 0.60

13.23 13,37
No disponible

159.69 161,31

Tendrán derecho al reintegro de su precio todos los bIlletes
cuya última cifra sea igual a la· del que obtenga el premio
primero.

De los premios. de centenas, terminaciones y reintegros, ha
de entenderse que quedan exceptuados los númeFOS de los que
respectivamente se deriven, agraciados con los premiosprim3ro.
segundo o tercero.

E! '30rteo se efectuará con las solemnidades prescrita~ en lK
Jru\{ucción del Ramo. En la propia forma se hará después (Jll
sorteo especial para adjudicar cinco premios entré las don~e

nao; él.cog!.das en los EBtablecimientosde Benefice:ncia Prr:vincial,
a que se re11e1'O el artículo 57 de la vigente Instrucción de Lo
terias.

Estos actos ",erán públicos, y los concurrentes interefac!os Fll
el serieo tendrán derecho, con la venia del Presidente. a ha'2m
observaciones sobre dudas que tengan respecto a 1/:1.8 operaciones
del mismo.

Verificado el sorteo, se expondrán. al público.la Jista oficia!
de las extracciones realizadas y la lista acumulada ordenada
por terminaciones.

Los premios y reintegros se pagarán indl'5tintamente por IR':>
Administ.racioneb de Loterias, sea cualquiera la expendedora de
los billetes que Jos cbtengan, sin más demora que la exigida.
por la provisión de fondos cuando no alcancen al efecto :08
I1Uf) en la Administración existan di:=>ponibles, y la derivada de
lo dispuesto para el pago de ganancias mayores.

Madrid. 26 de enero de J974,-El Jefe del Servicio. naLvJ
Gímcno de In Pena.

wo chcllncs austriacos
100 escudos portugueses ..
I~JO yens japc:neses ".«,

Otros billetes:

1 dírham .. ..
lOO francos C. F. A... ...,., ..

1 cruceiro , .
1 peso ~nejicano .
1 Ileso colombíano ,., .
1 peso uruguayo ,..
1 sol peruano . .
1 bolívar " .
1 poso;'l"gentino nuevo (51

}GO dracmas griegos ... .- .

Comprndor

Pesetas

275,32
208,37

13,44

Vendedor

e.,....

278,11
210.48
18,63

GARelA HEHNANDEZ

RESOLUCfON del Servicio Nacional de Loter{ns por
la que se adjudican los cinco -premios. de 2..500 pel>e
tas cada uno. asignados a· las doncella.s acogid~7s

en la Beneficencia Provincial de Madrid.

En el sorteo celebnido en el día de hoy, con arreglo al ar
ticufo 57 de la Instrucción General de· Loterías de 23 de marzo
de 1956, para adjudicar. los cinco premios, de 2.500 pesetas cada
uno, asignados a las doncellas acogidas en le. Chidad Escohtr
Provincial ..Francisco Franco", EstableCimiento de BeneficE'n:;jn
Frcvíncial de Madrid. han resultado agraciadas las siguienteS'

Concepción Dbz Ferná~rlez. Asunción MQreno y López, Juana
Scnano Barea, Cristina Vicnnte Pérezy Maria Isabel Orteg!;t
Péte:l.

Lo que se anuncia para conoci;;liento del público v demás
efectos.

I>.1ndrid. 26 de enero de 1974,-El segundo Jefe del Sl,¡·vicio,
Jc~qUíl1 Mel1doza.

BANCO DE ESPAÑA:

MINISTERIO
DE LA GOBERNACTON

O/?{)li.N de 17 de enero de 1974 por la que se con
cede la Cruz a1 Mérito Policial con distintivo blan.
co al Cl.'miwrio de segunda clase del Cuerpo Ge*
neral de Policfa don A. n 9 el Antonio Rodriguez
Mortín.

E:-:cmo, Sr.; -:n. fltención a. los méritos que concurren en
el interec,¡ldo, /;l, pl'opuesta de esa, Dil'úcdón General y por
<::ünsidenulc comprendido en el articulo 7." de la Ley 5/1964,
de 29 de abril.

Este· MínjstfTíü ha Íf'nidú a bien concf'd.er la Cruza} Mé·
rito Pohdal con di.:;tintivo blanco al Comisario de segunda.
dase del CtlPrpo General de Policía don Angel Antonio Ro
dríguez Martín

A los finesdd a¡·tlculo 165, número 2.10, de la Ley 41/1964,
do 11 tio junio. de Reforma del Sistema Tributario, la expre
sada condeconlCión se otorga· para prem íar ,servicios de CQ
ráct8r oxtraordinario

Lo digo a V. E. para su Conocímiento y efectos.
Dios guarde a V. E. muchos años,
Madrid, n de '-'lwro de 1974.

Billetes de Banco extranjeros F;;uno ~I Dirf'coc general de 'Srgurídad

Cambios que este Banco aplicara a las operaciones que rel.'
¡¡ce por su propia cuenta durante la semana del 28 de (~nero
al 3 de febrero de 1974; salvo aviso en contrario.

fJJ Esta cotización es aplicable para los biUetes de 10 dulares (i S, A.
'1 denominaciones superiores.

(2) Esta cotización es aplicable para. loa bill-t'tes de 1, 2 Y 5 dóla
res O. S. A.

(3) Esta cotización 0$ también aplicable a los billetes de%, 1, 5 Y
10 libras irlandesas emitidos por elCenWI Bankof !reland.

(4) Cambios aplicables para billetes de denominaciones de h$.sta
10,000 liras. Queda excluida la compra de billetes do 50,000 y 100.000 lims.

cARelA HEHNANDEZ

OUDE;V de 17 de enero áe 1914 por la que se con
cede la Cruz al Mérito Policíal con distintivo rojo
al Pollcia Armádo don Donato Cejudo Beltrtin.

Excll1u, Sr.; En atención a los méritos que con9urren en
el ínten,::;ado, a propuesta de esa DirBcción General Y ,por
considerarlo comprendido en el artículo 6.'" de la Ley. 5/1964,
de 29 de tlbri!,

Este Ministerio ha t~~nido a bien conceder la Cruz al Mé
rito Policial con distintivo rojo al poli-cía Armado don Donato
Cejudo Bcítrún.

A los fines dt~l adiculo 165, número 2.10, de la Ley 41/1964,
de 11 de junio dr: Reforma del Sistema Tributario, la expre
s:1da condecoraciói1 se otorga para premiar servicios de ca-
rncter cxtraordHull·io. .

Lo digo a V, E. para ~u conocimiento y efectos.
Dios guarde n V. E. muchos anos.
Madríd. 17 de enero de 1914.

Oi¡'[>I':.V de 17 de enero de [974 por la. que se con
c·.I/e la Cruz al,\leriio Policial con distintivo ro;o
a /(lS l-'ullcionariosde los Cuerpos General de fio
licia y de Policía Armada que se mencionan.

Excmo. Sr.' En atencíón n los m0r1tcs que concurren en
hsin!\~rw;:'tDos a propuC'stade esa DirecCÍón General y por
consjd2Luk~ comprendidos en el artículo D." de la Ley 5/1964,
de 29 do aLl'il,

Este Ministerio ha tenido a bien conceder la Cruz al Mé
rHo Polícial con distintivo roía a los sig\d;;:ntcs funcionarios:

5b,7ü
58,76
58,40
10,8:-1

127.67
17,25

I:12,31
20,14

7.26
19,$3
11,9S
8,62
9,70

14,44

P<,setus

Vendedor

58,16
57.75
57,81
10.12

126.39
17,07

131.51
20,23

7.18
19,33
lLR:~

8,Sa
9.60

14;29

Pesetas

Compmdor

Billetes correspondient.es a las divisas
convertible8 cdmitidas a cotización
en el mercado español ..

1 dólar U. S. A.:

Billete grande (1) .. " .
Billete pequeño (2) .

1 dólar can<.tdiense ,,, ..
1 franco fIancés .
1 libra esterlina (3) .
1 franco suiz.o .

100 francos belgas
1 marco alemán " , .

100 liras ítaJianas {1J" ", .
1 florín holandés " .. " "., .
1 corona. sueca .- , .
1 corona danesa .
1 corona noruega ' .
1 illarco finlandés : .


